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Régimen laboral en las 
Empresas y Sociedades 
Mercantiles 
INTRODUCCIÓN. 

as diferentes tareas a realizar en una empresa requieren de una correcta 
organización. Es por ello necesario definir y cuantificar los puestos de trabajo, sus 
funciones y actividades concretas, basándose en las necesidades de la empresa y, a 
partir de este punto, asignar las personas que los ocuparán. Será igualmente 
necesario definir la política salarial. Todo esto conlleva que el encargado de 

personal tenga la obligación de preparar la documentación necesaria para la suscripción de 
los contratos de trabajo, avisos a la inspección general de trabajo, reglamentos, 
autorizaciones para trabajadores extranjeros etc.  

El tiempo que se dedique a esta actividad debe ser importante, debido a que el factor 
trabajo será el mayor capital con que va a contar la empresa en el futuro y además, porque 
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depende mucho de esta etapa la prevención de conflictos laborales y condenas laborales 
que pudieron ser evitadas. 

Se podrá contar con el asesoramiento y los consejos de un despacho de abogados para 
verificar todo el proceso, pero la última decisión le corresponde siempre al empresario. El 
será quien evalúe, en último término, en base a su experiencia, si es necesario o no esta 
asesoría. 

 

Contratación del personal 
Una vez seleccionado el candidato para el puesto requerido, se debe buscar asesoramiento, 
con relación a la modalidad más conveniente de contratación laboral, a la normativa legal 
aplicable, ventajas económicas, bonificaciones y afiliaciones al Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social,  etc., para determinar el tipo de contrato que mejor se adapte a las 
necesidades de la empresa y que mayores beneficios reporte para ambas partes.  

Es posible y bastante habitual que ciertas funciones, tales como la asesoría legal o fiscal, no 
recaigan en personal de la empresa sino que se subcontraten, debiéndose especificar su 
coste y condiciones. 

Antes de incorporar nuevas personas a la empresa, se analizará también la posibilidad de 
subcontratar ciertas actividades a empresas auxiliares, en los casos de pedidos atípicos, 
concretos y muy especializados que, difícilmente, volverán a repetirse. 

En primer término, al decidir contratar a un trabajador se debe tener en cuenta que la 
relación laboral que se iniciará está protegida por las leyes laborales vigentes en nuestro país 
y que lleva una serie de derechos y obligaciones para patrono y trabajador, de obligatorio 
cumplimiento. Es por ello que no podemos ni omitir o disminuir los derechos mínimos del 
trabajador ya que de lo contrario este tendrá el derecho de acudir a un juzgado a exigirnos 
el cumplimiento de esas obligaciones. Para evitar incurrir en violaciones laborales, debemos 
analizar los siguientes puntos de la relación laboral: 

1. Salario: constituye el establecimiento de la remuneración que prestara el patrono al 
trabajador y cuyo aseguramiento se logra a través del contrato de trabajo. El salario 
deberá ser como mínimo el establecido en la ley. (ver anexo i). este puede ser:   a.
 POR UNIDAD DE TIEMPO: por mes, quincena, semana, día u hora. b.
 POR UNIDAD DE OBRA: por pieza, tarea, precio alzado o a destajo. c.
 POR PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES, VENTAS O COBROS 
QUE HAGA EL PATRONO: pero en ningún caso el trabajador deberá asumir los 
riesgos de pérdidas que tenga el patrono. 

2. Jornada de trabajo: Se entiende por jornada de trabajo a todo el tiempo durante el 
cual el trabajador esté a disposición del empleador, en tanto no pueda disponer de 
su actividad en beneficio propio. La jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna 
o mixta... JORNADA ORDINARIA: Es el lapso de tiempo contratado, o sea el 
tiempo por el cual el trabajador está dispuesto a ponerse a las órdenes del patrono a 
cambio del salario que por ello va a recibir.  JORNADA EXTRAORDINARIA: 
Constituye el trabajo efectivo que se ejecute fuera de los límites de tiempo que se 
determinan para la jornada ordinaria, o que exceda el límite que se pacte, y debe ser 
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remunerada por lo menos con un cincuenta por ciento más de los salarios mínimos.  
Art. 121 C. de Trabajo. Extraordinario se entiende algo totalmente imprevisto o 
fortuito o que se presenta en determinados períodos cortos del año, en la práctica 
se le conocen como horas extras.  Los requisitos para que se trabajen las horas 
extras son: primero, que sea en forma voluntaria; segundo, que la causa provenga 
de circunstancias especiales no regulares; y tercero, que se deben pagar con por lo 
menos un cincuenta por ciento más de la hora ordinaria. JORNADA DIURNA: 
Trabajo diurno es aquel que se ejecuta entre las seis horas y las dieciocho horas del 
día.- La jornada de trabajo ordinario diurno no puede ser mayor de ocho horas 
diarias, ni exceder de un total de 48 horas semanales. Art. 116. JORNADA 
NOCTURNA: Trabajo nocturno es aquel que se ejecuta entre las dieciocho horas 
de un día y las seis horas del día siguiente. La jornada de trabajo ordinario nocturno 
no puede ser mayor de seis horas diarias, ni mayor de treinta y seis horas a la 
semana. Art. 116.  JORNADA MIXTA: Se llama así por el hecho que la jornada de 
labores tiene parte del día y parte de la noche. La jornada de trabajo ordinario mixta 
no puede ser mayor de siete horas diarias, ni mayor de cuarenta y dos horas a la 
semana. Art. 117. JORNADA CONTINUA Y DISCONTINUA: La jornada 
puede ser continua o dividirse en dos o más períodos con intervalos de descanso, 
según la naturaleza del trabajo.  Siempre que se pacte una jornada ordinaria 
continua, el trabajador tiene derecho a un descanso mínimo de media hora dentro 
de esa jornada, el cual se computa como tiempo de trabajo efectivo.  Art. 119 C. de 
Trabajo.  

3. Plazo del contrato: los contratos de trabajo por su duración temporal pueden 
dividirse en: 1. POR TIEMPO INDETERMINADO: cuando no se especifica 
fecha para su terminación  Art. 25 inciso a) del Código de Trabajo. Cuando no se 
especifica fecha para su terminación (Art. 25, inciso a) del C. de T.)  “El contrato 
individual de trabajo puede ser: a) por tiempo indefinido, cuando no se específica 
fecha para su terminación. 2. A PLAZO FIJO: cuando se especifica fecha para 
su terminación o cuando se ha previsto el acaecimiento de algún hecho o 
circunstancia como la conclusión de una obra, que forzosamente ha de poner 
termino a la relación de trabajo.  Artículo  25 inciso b) del código de trabajo. 3. 
PARA OBRA DETERMINADA: cuando se ajusta globalmente o en forma alzada 
el precio de los servicios del trabajador desde que se inician las labores hasta que 
estas concluyan, tomando en cuenta el resultado del trabajo, o sea, la obra realizada 
artículo 25 inciso c) del código de trabajo.  

4. REGLAS PARA EL PAGO DE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS:  Todo 
trabajo que se preste fuera de la jornada ordinaria, se entiende como jornada 
extraordinaria y el pago debe ser aumentado en un 50%, según lo establece nuestro 
Código de Trabajo en su artículo 121.  Dicho pago puede aumentarse en porcentaje 
mediante la negociación de pactos o convenios colectivos de condiciones de 
trabajo.  Conforme el mismo Código de Trabajo, no se consideran horas 
extraordinarias las que el trabajador ocupe en subsanar los errores imputables sólo a 
él, cometidos durante la jornada ordinaria, ni las que sean consecuencia de su falta 
de actividad durante tal jornada, siempre que esto último le sea imputable.  Las 
jornadas ordinarias y extraordinarias no pueden exceder de un total de doce horas 
diarias, salvo los casos de excepción que contempla la ley. 

5. TRABAJADORES NO SUJETOS A LAS LIMITACIONES DE LA JORNADA 
DE TRABAJO: El código de trabajo en el artículo 124 establece excepciones a tos 
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límites de las jornadas de trabajo que ya hemos señalado, y esas excepciones son las 
siguientes: 

1. Los representantes del patrono, porque se supone que este labora con un horario 
libre; 2. Los que laboran sin fiscalización superior inmediata, estos son los 
empleados de confianza que tampoco están sujetos a un horario estricto; 3. Los 
que ocupan puestos de vigilancia o puestos que requieren su sola presencia, 
generalmente, estos tienen un horario permanente porque no pueden retirarse del lugar 
que vigilan y en vigilar consiste su labor; 4. Los que realizan sus labores fuera de 
los locales de la empresa, como los agentes comisionistas, los promotores de ventas y 
otros que tienen carácter de trabajadores;  y,  5. Los demás trabajadores que por la 
naturaleza de sus labores no están sometidos a un horario o jornada de trabajo. 

6. DESCANSOS SEMANALES, DÍAS DE ASUETO, DÍAS DE FERIADO y 
VACACIONES: Los descansos semanales, días de asueto y vacaciones anuales se 
regulan dentro del Derecho de Trabajo como instituciones que tienen por objeto 
compensar al trabajador su esfuerzo físico y mental con ocasión del trabajo. Es la 
liberación para el trabajador de su obligación de trabajar, para reponer fuerzas 
físicas y mentales, lograr un cambio de ambiente o de la rutina diaria para que el 
trabajador pueda ocuparse de actividades personales necesarias o distracciones, etc. 

7. DESCANSO SEMANAL: Todo trabajador tiene derecho a disfrutar de un día de 
descanso remunerado después de cada semana de trabajo. La semana se computará 
de cinco a seis días, según costumbre la empresa o centro de trabajo. A quienes 
laboran por unidad de obra o por comisión, se les adicionará una sexta parte de los 
salarios totales devengados en la semana. Artículo 126. Es de origen religioso ya 
que la Biblia dice que Dios hizo al mundo en seis días y descanso el séptimo día. 

8. DÍAS DE ASUETO y DIA FERIADO: Los días de asueto y feriados son aquellos 
que se gozan por celebrarse acontecimientos nacionales, universales, municipales o 
locales; lo cual dentro de nuestra legislación están contemplados en el artículo 127 
del Código de Trabajo, para los trabajadores del sector privado; Y  en 69 de la Ley 
de Servicio Civil. Dichas normas contemplan los mismos asuetos, a excepción de la 
última que contempla además el 10 de mayo para las madres trabajadoras. Aunque 
ya existe un Decreto que contempla dicho feriado para todas las madres 
trabajadoras. Los feriados con goce de salario a que se refieren las normas 
apuntadas son los siguientes: el 1º de enero, el jueves, viernes y sábado Santos; 1º 
de mayo, 30 de junio, 15 de septiembre, 20 de octubre, 1º de noviembre, 24 de 
diciembre medio día, 25 y 31 de diciembre medio día; además, el día de la fiesta de 
la localidad. 

9. VACACIONES:  Las Vacaciones anuales, tienen por objeto que el trabajador 
descanse de la rutina del año anterior de trabajo y cuya naturaleza no permite que se 
acumulen año con año, aunque la ley hace una salvedad para los casos de despido, 
no en función de autorizar la acumulación, sino para los efectos de pago, cuando el 
patrono no las ha concedido oportunamente, entonces la ley prescribe el derecho 
de reclamar hasta cinco períodos de las que se hayan omitido según reforma 
introducida al artículo 136 del Código de Trabajo, por el Art. 8 del Dto. 64-92 del 
Congreso (anteriormente sólo se podían reclamar 2). 
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Se debe diseñar, igualmente, un plan de formación y de aprendizaje, que buscará el reciclaje 
o puesta al día de los conocimientos necesarios, para que el personal de la empresa 
desarrolle correctamente sus funciones. 

En la medida en que evoluciona y crece la empresa, habrá que ir introduciendo relaciones 
de mando y de dependencia, que quedarán plasmadas en un organigrama que refleje las 
diferentes relaciones establecidas. El organigrama recoge las funciones a desarrollar en la 
empresa y los responsables de su ejecución. Su formulación permitirá una mejor 
distribución de las tareas. 

De acuerdo al tamaño de la empresa, se valorará la necesidad de contar con un área de 
recursos humanos.  

 
 
EFECTOS DERIVADOS DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 
 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES   
 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. 
Desde el momento en que el trabajador inicia su relación de trabajo empiezan a surtir los 
efectos del contrato de trabajo, con la excepción del período de prueba que es de dos 
meses a partir del momento de iniciada la relación jurídica laboral. Hablamos de esto como 
excepción porque durante ese período de dos meses pude dejarse sin efecto el contrato de 
trabajo sin responsabilidad para ninguna de las dos partes, por falta de cumplimiento. Art. 
81. 
 

1. Se prohíbe la simulación del período de prueba, con el propósito de evadir el 
reconocimiento de los derechos irrenunciables de los trabajadores y los derivados del contrato 
de trabajo por tiempo indefinido, si una o varias empresas contrataren a sus trabajadores para 
prestar sus servicios a otra empresa, esta última será responsable solidariamente frente a los 
trabajadores afectados, de conformidad con la ley. Art. 81. 

2. Si el contrato de trabajo por tiempo indeterminado concluye una vez transcurrido el 
periodo de prueba por razón de despido injustificado del trabajador, o por alguna de las causas 
previstas en el artículo 79 el patrono debe pagar a éste una indemnización por tiempo servido 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicios continuos, se debe tomar en cuenta la 
fecha en que se había iniciado la relación de trabajo,  cualquiera que ésta sea. 

La indemnización por tiempo servido se rige además por estas reglas: 

1. Su importe no puede ser objeto de compensación, venta o cesión ni puede ser 
embargado, salto en los términos del artículo 97. 

2. Su importe debe calcularse comando como base el promedio de los salarios devengados 
por el trabajador durante los últimos, seis meses que tengan de vigencia el contrato o el tiempo 
que haya trabajado si no se ha ajustado dicho término. 
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3. La continuidad del trabajo no se interrumpe por enfermedad, vacaciones, licencias, 
huelga legal u otras causas análogas que según este código suspenden y no terminan el contrato 
de trabajo, 

4. Es nula ipso jure la cláusula del contrato que tienda a interrumpir la continuidad de los 
servicios prestados o por prestarse y 

5. El patrono que despida a un trabajador por causa de enfermedad o invalidez 
permanente o vejez, no está obligado a satisfacer dicha indemnización, siempre que el asalariado 
de que se trate este protegido por los beneficios correlativos del Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social y quede devengado, desde el momento mismo de la cesación del contrato, una 
pensión de invalidez, enfermedad o vejez, cuyo valor actuarial sea equivalente o mayor o la 
expresada indemnización por tiempo servido. 

Si la pensión que cubra el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social fuere menor, según su 
valor actuarial que conforme la expectativa de vida del trabajador, determine dicho instituto, el 
patrono queda obligado únicamente a cubrirle la diferencia. 

Si no gozare de dicha protección, el patrono queda obligado a pagar al trabajador la 
indemnización por tiempo servido que le corresponda. 

El trabajador que por enfermedad o invalidez permanentes o por vejez, se vea imposibilitado de 
continuar en el desempeño de las atribuciones de su cargo y por cualquiera de esas 
circunstancias, que debe justificar previamente, se retire, tiene derecho a que el patrono le cubra 
el cincuenta por ciento de la indemnización prevista en este artículo, siempre que no goce de los 
beneficios correlativos del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, pero si disfrutándolos, 
éste únicamente le reconoce una pensión cuyo valor actuarial, sea menor que la que le 
correspondería conforme a la regla inmediatamente anterior, de acuerdo con la expectativa de 
vida que para dicho trabajador fije el indicado instituto, el patrono sólo está obligado a cubrirle 
en el acto del retiro, la diferencia que resulte para completar la indemnización.  Art. 82. 

3. A la muerte del trabajador, en cuyo caso, si éste en el momento de su deceso no gozaba 
de la protección de dicho Instituto, o si sus dependientes económicos no tiene derecho a sus 
beneficios correlativos por algún motivo, la obligación del patrono es la de cubrir a dichos 
dependientes el importe de un mes de salario por cada año de servicios prestados, hasta el límite 
máximo de quince meses, si se tratare de empresas con veinte o más trabajadores y diez meses, 
si fueren empresas con menos de veinte trabajadores. Dicha indemnización debe cubrirla el 
patrono en mensualidades equivalentes al monto del salario que por el propio lapso devengaba 
el trabajador.  Art. 85. 

 
Además de los derechos señalados por las leyes podemos mencionar los siguientes: 
 
(a)   Derecho a percibir un salario de acuerdo a la labor realizada y pactada con el patrono o 
su representante; 
 
(b)   Derecho a un día de descanso semanal remunerado, después de seis días de trabajo 
continuos, lo mismo que a los días de asueto declarados oficialmente, todos deben ser 
remunerados; 
 



D E S P A C H O  D E  A B O G A D O S  S A L A Z A R  -  M U Ñ O Z  
 

8 

(c)   Derecho a laborar de acuerdo a las jornadas fijadas por la ley, jornadas máximas 
semanales como mensuales, las que están determinadas según el horario y ciase de labores 
realizadas; 
 
(d)   Derecho a percibir pago adicional por laborar tiempo extraordinario.  
 
(e)   Derecho a gozar de vacaciones remuneradas después de un año de trabajo continuo; 
 
(f) Derecho a percibir un aguinaldo equivalente al ciento por ciento del sueldo mensual, 
pagado al final de cada año calendario; 
 
(g) Derecho a ser indemnizado con el equivalente a un sueldo por cada año laborado, si es 
despedido de su trabajo sin justa causa; 
 
(h)   Derecho a recibir una pensión al ser retirado por vejez o enfermedad. Art. 82, literal e, 
del código de trabajo; 
 
(i)    Derecho de los dependientes económicos del trabajador, si este falleciere estando al 
servicio de un patrono. Art. 85, literal a, del código de trabajo. 

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES. 
 
Además de las obligaciones que aparecen en otras leyes de trabajo y previsión social, el 
artículo 63 enumera las que podemos considerar como obligaciones específicas, que vale la 
pena recordar y hacer la enumeración.  
 
Son las obligaciones de los trabajadores: 
1. Desempeñar el servicio contratado bajo la dirección del patrono o de su representante, a 
cuya autoridad quedan sujetos en todo lo concerniente al trabajo; 

2. Ejecutar el trabajo con la eficiencia, cuidado y esmero apropiados y en la forma, tiempo 
y lugar convenidos; 

3. Restituir al patrono los materiales no usados y conservar en buen estado los 
instrumentos y útiles que se les faciliten para el trabajo. Es entendido que no son responsables 
por el deterioro normal ni por el que se ocasione por caso fortuito, fuerza mayor, mala calidad o 
defectuosa construcción. 

4. Observar buenas costumbres durante el trabajo; 

5. Prestar los auxilios necesarios en caso de siniestro o riesgo inminente en que las 
personas o intereses del patrono o de algún compañero de trabajo estén en peligro, sin derecho a 
remuneración adicional; 

6. Someterse a reconocimiento médico, sea al solicitar su ingreso al trabajo o durante éste, 
a solicitud del patrono, para comprobar que no padecen alguna incapacidad permanente o 
alguna enfermedad profesional, contagiosa o incurable; o a petición del Instituto guatemalteco 
de Seguridad Social, con cualquier motivo; 

7. Guardar los secretos técnicos comerciales o de fabricación de los productos a cuya 
elaboración concurran directa o indirectamente con tanta más fidelidad cuanto más alto sea el 
cargo del trabajador o la responsabilidad que tienda de guardarlos por razón de la ocupación que 



D E S P A C H O  D E  A B O G A D O S  S A L A Z A R  -  M U Ñ O Z  
 

9 

se desempeña, así como los asuntos administrativos reservados, cuya divulgación pueda causar 
perjuicio a la empresa.  

8. Observar rigurosamente las medidas preventivas  que acuerden las autoridades 
competentes y las que indiquen los patronos, para seguridad y protección personal de ellos o de 
sus compañeros de labores o de los lugares donde trabajan; 

9. Desocupar dentro de un término de treinta días, contados desde la fecha en que se 
termine el contrato de trabajo, la vivienda que les hayan facilitado los patronos, sin necesidad de 
los trámites del juicio de desahucio. Pasado dicho término, el juez a requerimiento de esto 
últimos, ordenaré el lanzamiento, debiéndose tramitar el asunto en forma de incidente. Sin 
embargo, si el trabajador consigue nuevo trabajo antes del vencimiento del plazo estipulado en 
este inciso, el juez de trabajo, en la forma indicada, ordenará el lanzamiento. 

 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PATRONOS 
 
 
DERECHOS DE LOS PATRONOS. 

(a)   Percibir los servicios del trabajador según lo convenido y por el tiempo estipulado en el 
contrato. 

 
(b)   Ser indemnizado por daños y perjuicios cuando el trabajador incumpla con el contrato de 

trabajo. 
 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONOS. 

Además de las obligaciones señaladas en otras leyes, en e) articulo 61 aparecen en forma 
específica una lista de las principales obligaciones de los patronos. 
 
1. Enviar dentro del improrrogable plazo de los dos primeros meses de cada año a la 

dependencia administrativa correspondiente del Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, directamente o por medio de las autoridades de trabajo del lugar donde se 
encuentra la respectiva empresa, un informe que por lo menos debe contener estos 
datos: 

a. Egresos totales que hayan tenido por concepto de salarios durante el año anterior, 
con la debida separación de las salidas por jornadas ordinarias y extraordinarias. 

b. Nombres y apellidos de sus trabajadores con expresión de la edad aproximada, 
nacionalidad, sexo, ocupación, número de días que haya trabajado cada uno y el 
salario que individualmente les haya correspondido durante dicho año. 

2. Preferir, en igualdad de circunstancias, a los guatemaltecos sobre quienes no lo son 
y a los que les hayan servido bien con anterioridad respecto de quienes no estén en 
ese caso; 

3. Guardar a los trabajadores la debida consideración absteniéndose de maltrato de 
palabra o de obra; 

4. Dar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales 
necesarios para ejecutar el trabajo convenido, debiendo suministrarlos de buena 
calidad y reponerlos tan luego como dejen de ser eficientes, siempre que el patrono 
haya convenido en que aquellos no usen herramienta propia; 

5. Proporcionar local seguro para la guarda de los instrumentos y útiles del trabajador, 
cuando éstos necesariamente deban mantenerse en el lugar donde se presten los 
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servicios. En este caso, el registro de herramientas debe hacerse siempre que el 
trabajador lo solicite; 

6. Permitir la inspección y vigilancia que las autoridades de trabajo practiquen en su 
empresa para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones del presente 
Código, de sus reglamentos y de las leyes de previsión social, y dar a aquéllas los 
informes indispensables que con ese objeto les soliciten. En este caso, los patronos 
pueden exigir a dichas autoridades que les muestren sus respectivas credenciales. 
Durante el acto de inspección los trabajadores podrán hacerse representar por uno 
o dos compañeros de trabajo; 

7. Pagar al trabajador el salario correspondiente al tiempo que éste pierda cuando se 
vea imposibilitado para trabajar por culpa del patrono; 

8. Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del voto en las 
elecciones populares, sin reducción de salario; 

9. Deducir del salario del trabajador las cuotas ordinarias y extraordinarias que le 
corresponda pagar a su respectivo sindicato o cooperativa, siempre que lo solicite el 
propio interesado o la respectiva organización legalmente constituida. 

10. Procurar por todos los medios a su alcance la alfabetización de sus trabajadores que 
lo necesiten; 

11. Mantener en los establecimientos comerciales o industriales donde la naturaleza del 
trabajo lo permita, un número suficiente de sillas destinadas al descanso de los 
trabajadores durante el tiempo compatible con las funciones de éstos; 

12. Proporcionar a los trabajadores campesinos que tengan su vivienda en la finca 
donde trabajan, la leña indispensable para su consumo doméstico, siempre que la 
finca de que se trate la produzca en cantidad superior a la que el patrono necesite 
para la atención normal de la respectiva empresa. En este caso deben cumplirse las 
leyes forestales, y el patrono puede elegir entré dar la leña cortada o indicar a los 
trabajadores campesinos dónde pueden cortarla y con qué cuidados deben hacerlo, 
a fin de evitar daños a las personas, cultivos o árboles; 

13. Permitir a los trabajadores campesinos que tengan su vivienda en terrenos de la 
empresa donde trabajan; que tomen de las presas, estanques, fuentes u ojos de agua, 
la que necesiten para sus usos domésticos y los de los animales que  tengan; que 
aprovechen los pastos naturales de la finca para la alimentación de los animales, que 
de acuerdo con el contrato de trabajo se les autorice  mantener que mantengan 
cerdos amarrados o enchiquerados y aves de corral dentro del recinto en que esté 
instalada la vivienda que se les haya suministrado en la finca, siempre que no causen 
daños o perjuicios dichos animales o que las  autoridades de trabajo o sanitarias no 
dicten disposición en contrario; y que aprovechen las frutas no cultivadas que hayan 
en la finca de que se trate y que no acostumbre aprovechar el patrono, siempre que 
el trabajador se limite recoger la cantidad que puedan consumir personalmente él y 
sus familiares que vivan en su compañía;  

14. Permitir a los trabajadores campesinos que aprovechen los frutos y productos de 
las parcelas de tierra que les concedan; 

15. Conceder licencia con goce de sueldo a los trabajadores en los siguientes casos: 
a. Cuando ocurriere el fallecimiento del cónyuge o de la persona con la cual estuviese 

unida de hecho el trabajador, o de los padres o hijo, tres (3) días. 
b. Cuando contrajera matrimonio, cinco (5) días. 
c. Por nacimiento de hijo, dos (2) días. 
d. Cuando el empleador autorice expresamente otros permisos o licencias y haya 

indicado que éstos serán también retribuidos. 
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e. Para responder a citaciones judiciales por el tiempo que tome la comparecencia y 
siempre que no exceda de medio día dentro de la jurisdicción y un día fuera del 
departamento de que se trate. 

f. Por desempeño de una función sindical siempre que ésta se limite a los miembros 
del Comité Ejecutivo y no exceda de seis días en el mismo mes calendario, para 
cada uno de ellos. No obstante lo anterior el patrono deberá conceder licencia sin 
goce de salario a los miembros del referido Comité Ejecutivo que así lo soliciten, 
por el tiempo necesario para atender las atribuciones de su cargo. 

g. En todos los demás casos específicamente provistos en convenio o pacto colectivo 
de condiciones de trabajo. 

 
Véase también el artículo 62 donde aparecen las prohibiciones para los patronos en sus 
relaciones con el trabajador. 
 
 

PROHIBICIONES DE LOS TRABAJADORES Y PATRONOS:  

A. PROHIBICIONES DE LOS TRABAJADORES:  

Se prohíbe a los trabajadores:  

1. Abandonar el trabajo de horas de labor sin causa justificada o sin licencia del patrono 
o de sus jefes inmediatos; 

2. Hacer durante el trabajo o dentro del establecimiento, propaganda política o contraria 
a las instituciones democráticas creadas por la constitución, o ejecutar cualquier acto 
que signifique coacción de la libertad de conciencia que la misma establece. 

3. Trabajar en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas estupefacientes o en 
cualquier otra condición anormal análoga. 

4. Usar útiles o herramientas suministrados por el patrono para objeto distinto de aquel a 
que estén normalmente destinados 

5. Portar armas de cualquier clase durante las horas de labor o dentro del 
establecimiento, excepto en los casos especiales autorizados debidamente por las leyes, 
o cuando se trate de instrumentos cortantes, o punzo cortantes, que formen parte de 
las herramientas o útiles propios del trabajo; 

6. La ejecución de hechos o la violación de normas de trabajo, que constituyan actos 
manifiestos de sabotaje contra la producción normal de la empresa. 

La infracción de estas prohibiciones deben sancionarse, para los efectos del presente código, 
únicamente en la forma prevista por el artículo 77 inciso h, o en su caso por los artículos 168 
párrafo segundo y  181 inciso d. 

Estas prohibiciones se encuentran contenidas en el artículo 64 del Código de Trabajo. 
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B. PROHIBICIONES A LOS PATRONES:  

Las prohibiciones a los patrones se encuentran contenidas en el artículo 62, siendo estas:  

1. Inducir o exigir a sus trabajadores que compren sus artículos de consumo a 
determinados establecimientos o personas; 

2. Exigir o aceptar dinero u otra compensación de los trabajadores como gratificación para 
que se les admita en el trabajo o por cualquiera otra concesión o privilegio que se relacione con 
las condiciones de trabajo en general. 

3. Obligar o intentar obligar a los trabajadores, cualquiera que sea el medio que se adopte, a 
retirarse de los sindicatos o grupos legales a que pertenezcan o a ingresar a unos o a otros; 

4. Influir en sus decisiones políticas o convicciones religiosas; 

5. Retener por su sola voluntad las herramientas u objetos del trabajador sea como garantía 
o a título de indemnización o de cualquier otro no traslativo de propiedad; 

6. Hacer o autorizar colectas o suscripciones obligatorias entre sus trabajadores, salvo que 
se trate de las impuestas por la ley; 

7. Dirigir o permitir que se dirijan los trabajos en estado de embriaguez o bajo la influencia 
de drogas, estupefacientes o en cualquier otra condición anormal análoga; y 

8. Ejecutar cualquier otro acto que restrinja los derechos que el trabajador tiene conforme 
la ley. 

 

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO 
Se entiende por terminación de la relación de trabajo, la cesación de sus efectos a partir de 
determinado momento. Ello significa que al producirse el acontecimiento que condicionaba 
la terminación, se extinguen las obligaciones de prestar el servicio subordinado y la de pagar 
el salario, así como todas las demás obligaciones. La clasificación podría ser: a) 
Terminación involuntaria; y b) Terminación voluntaria, sea del patrono o del trabajador. 
 

1.   CAUSAS VOLUNTARIAS: 

(a)   Despido directo. Art. 77 del código de trabajo. 
(b)   Despido indirecto. Art. 79 del código de trabajo. 
(c)   Por mutuo consentimiento. Art. 86 del código de trabajo. 
(d)    Renuncia. 
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2.  CAUSAS INVOLUNTARIAS  
 En ocasiones los contratos de trabajo terminan por causales, que no son deseadas por las 
partes. Algunas con lógica como la muerte del trabajador o del patrono. Otras pueden no 
producirse, como la quiebra de la empresa o la insolvencia o liquidación judicial. 

Así mismo el Art. 85 del CT nos indica cuales son las causas que terminan con los 
contratos de trabajo de cualquier clase, sin responsabilidad para el trabajador y sin que se 
extingan los derechos de este. 
 
 
 
CAUSAS VOLUNTARIAS DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO 
 
DESPIDO DIRECTO 
El despido directo se da cuando el patrono se lo comunica al trabajador por escrito 
indicándole la causa del despido y el trabajador cese efectivamente sus labores, según el 
artículo 78 del Código de Trabajo; este es un derecho del patrono que lo puede ejercer en 
cualquier momento, con excepción de los momentos en que estén vigentes una suspensión 
individual, parcial o total de la relación de trabajo (Art. 69) o por disposición de normas 
especiales (por ejemplo: pactos, prevenciones colectivas). Cabe advertir con relación a la 
comunicación del despido que el patrono debe hacer al trabajador por escrito, fue una 
carga procesal contra el trabajador que le fue introducida a la norma 78 del C. de T. 
mediante reforma, que los laborantes a la hora del despido deben manejar cuidadosamente, 
cuando el despido es sólo verbal, pues el patrono puede maniobrar administrativa o 
judicialmente para hacer aparecer que fue el trabajador el que abandonó el trabajo. Se 
sugiere que sean los trabajadores los que actúen con rapidez para que sea un Inspector de 
Trabajo el que constate de inmediato la situación de la relación laboral, esto es, si el 
patrono reconoce el despido. 

 
DESPIDO INDIRECTO 
El artículo 79 del Código de Trabajo contempla una serie de hechos o situaciones en que 
puede que puede incurrir el patrono, que constituyen causas justificadas que facultan al 
trabajador para dar por terminado su contrato de trabajo, sin responsabilidad de su parte, lo 
que quiere decir con responsabilidad del patrono. A dichas causas se les conoce como del 
despido indirecto; entre las cuales a manera de ejemplo citamos: cuando el patrono no le 
pague el salario al trabajador en los términos del contrato; cuando el patrono trate mal al 
trabajador, etc. (ver Art. 79). 
 
POR MUTUO CONSENTIMIENTO 
Las partes casi siempre son libres de disolver el contrato en cualquier momento por mutuo 
consentimiento. En tal caso son necesarias declaraciones coincidentes -expresa o tacita- de 
ambos contratantes, en el sentido que la relación laboral se deje sin efecto a partir des 
determinada fecha, sea que se trate de un contrato por tiempo fijo o por tiempo 
indeterminado.  
 
RENUNCIA 
 Consiste en la voluntad del trabajador de poner fin al contrato de trabajo sin causa 
aparente emanada del cumplimiento del mismo; no implica por otra parte, una renuncia a 
los beneficios legales laborales, pues lo que hace el trabajador es dejar, por razones que le 
son propias, una ocupación -derecho que le es inalienable- ya sea por haber encontrado 
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otro mas cómodo o mejor remunerado. El objeto de la renuncia es el de avisar al patrono 
que se va a dejar el empleo. Si el patrono la acepta, la disolución se produce por mutuo 
acuerdo, caso contrario, el trabajador debe continuar desempeñando su puesto, hasta que 
venzan los plazos que establece la ley.  La renuncia no requiere ninguna formalidad, o sea 
que puede formularse por escrito u oralmente. El Art. 83 del C. de T. fija las reglas de un 
aviso previo a la renuncia que debe dar el trabajador. 

 

PAGO DE PRESTACIONES LABORALES 
En caso de que el patrono despida a un trabajador por cualesquiera de las causas que 
contemplan el Art. 77 del C. de T. debe probar la causa en juicio si es demandado por el 
trabajador, pero independientemente debe pagar todas las prestaciones que establece la ley, 
a excepción de la indemnización; pero si en el juicio el patrono no prueba la causa justa del 
despido debe pagar: a) Las indemnizaciones que según el Código le puedan corresponder; 
b) A título de daños y perjuicios, los salarios que el trabajador ha dejado de percibir desde 
el momento del despido hasta el pago de su indemnización, hasta un máximo de doce 
meses de salario; y, c) Las costas judiciales. Las indemnizaciones a que se refiere la literal a) 
de dicha norma están contempladas básicamente en los artículos 82 (por despido 
injustificado) y 85 del Código de Trabajo y 102 inciso p) de la Constitución (por muerte y 
por cuestiones involuntarias, como caso fortuito, etc.)  

 
 
 
 
 
 


